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NOTICIAS ORCIALES. 

1^ JM^iniaf-" •**' 

. Jffgis >:& n¿m. 2673. por I). Josc de RS.abe 
T ^ S M C Aiweria. se solicito con fecha í) de 

?« ttl 'n.mbredoCAUNAVAL s.la e. ter
reno realengo, paraje que llaman haza de Ma-
W?¿r-t¿rmino de Almena; y Imda por N 
vlfi***»l.tiei'J-a* ^eJlIanuei.Oarcja. h. con el 
& ; S de las Carrasquillas y t.erras de ̂ .-
SítfG?rcla v 0. K. cañiuladel haza de Mam-
éái*f'tii5rrás de Manuel Bhnchez. 

^AiaistroMlentincií) «úm. 267i. porD.M&jiucl 
AloMo-Liriage, VOCÍJÍO dp,Aln\eria. se sohcilQ 
c(m fecha 11 de Marzo la prop.eiiad de una per
tenencia minera con el nombre de LA Ü^sPAll-
fkflA;"^ttí'¿/i él parráje de la So ana -de rio. 
término de fonden; lindando [)orO. con el Dos-
cuido. N. con la Virgen de los Remedios y Ve
neno del Carvíijal; VO'-ií- ^«n '^ .esmeralda, y 
por S. con el Rio. eíi cuyo espacio comprende 
la mina denominada Atocha, que pot- abtm( Ono 
TO-ennicnira en circunstancias de caducidad. 

ncffistronúm. ,2080. por D. Gonzalo Mar-
tiner Ruiz, vecino de Almcfía. se solicito con 
fecha 1^ de Marzo, ampliar á fiO.OOÜ metros 
cuadrados la miiia íiombrada «Ll Descn-
jiafiV% "la, en sierra de dador, paraje 1 a-
Üí^o'barfanco del Gocon largo, termino de Al-
•iftéiíat rirtdaada por I», con Los Dolores. porL. 
Dos Awigos, por N. con terreno franco y por b. 
con Seguúdo Duque de Teluan. 

Intistigwion mira. 1144; por W." Ana Siclu-
«a-Boria. vecina de Serón, se solicito con fe
cha. J | de Marjeq. la jiropicdad de dQ.s pcj^ien-
c i a r S i K éM ei nombre <fc mn ' 6»ní. del 
€árnien.».íIíúraoraiwe'l<teP'*rp»«JP» "^^ tovcsu-

gacion, sita en 'ierras de D. Antonio Avala, pa
raje llano del Fil.n, termino de Lucar; v ¡iiuia 
p,>r lodos vientos tierras (kíl líípreáádo ü.' Anto
nio Ayala. 

ííivpsiigacion núm. 1113, por D. Ramón 
Cazoiia Soler, vecino (k Vera, se solicitó con 
fecha 12 dé Marzo, la projjiedad de una perte
nencia minera con el nombre de -La Rica 
Positiva.» para emprender trabajos de inVe.sU-
gacion, sita cu liui-ra.s de secáni), paraje cerro 
del Conjuro; aguas verlienles,a| N. término de 
jNijar; y linda -N. la cortijada del Capitán y de-
hiás vientos llorrasdtj Anlonid Conzale'/.. " 

Registro núm. 2679. por D. .loséPérez Guar
dia, vecino do Almería, se .solicitó con lecha 
12 de Marzo, la proijiedad de una pertenen
cia minera con el nombre de «San Jo-séi* sita 
en terreno reiile go, paraje cumbre del barran
co de San Antonio, término de Redan V linda 
L. Manos á la Obra. P. la Suerte, N. San 
Eduardo y S. La Revoluciojí. 

Re^^islro-denuncio núm. 2B78, por D.Leopol
do Willens y Euglen, vecino de Ifasáott (Bélgi
ca) se solicitó con fecha 14 de Marzo la propie
dad de una pertenencia minera con el nombre 
de «La llermantfad.» süa en el paraje cabezo de 
la mena, cerca de la íorre de Macenas. término 
de 3Iojacar; lindando por L. con el mar y por 
los demás vieiUos con terreno de 1). Rartolomé 
Flores Cervantes, en cuyo espacio comprende 
la mina denominada La Fraternidad, que por 
abandono se encuentra en circunstancias de ca
ducidad. 

Registro niitíli 2679, por D. José Pí'r'ez 
,G.uai;dia-;.veáiio dejUmeria, sa soUciiú eon 
fecha 1.^^^ Marzo, la propiedad de una per
tenencias minera con el nombre de »San José.» 

sita en teirenoirealengo, paraje cimbre delbar-
lanco de Sati Anfonio.lcHiiiho de Bedir; y li • 
da N. inanoíí á la Obra, P\ la suerte, N: 84:1 
Eduardo y S. la lU'volucibn; 

Regi8>i-o rtúni. á()80i porlV. Gonzalo Marti-" 
nez Ruiz, Vecino de Almería; pe solicitó con 
fechii i'ó díi .Marzos Ú ampliar á 6Ó.000 metros 
cuadrados la lüina liombradá «El Desengaño.-
sila en sierra úi Gador, pacaje llamado barrati-
co del Cocón largo, término de .Umeria:lUndan-
do por P. lo-; Dolores, por L, Dos, Amigos., "N.̂  
lerrení» franco^ y por 8. coa Segundo DtK âé 
de TeUiao; 

Invéátígaciori núm. lU ' i . por D. MíiBuel 
Campaiia. vorínO de Aliiwjna. áe sbHcitó con 
fecha IG de Marzo; lá propiedad de dos p^rW 
nencins con ¿1 nonlbré dé f̂ca hibertad,» para 
eüíprender trabajos d(j investigación, sita en 
tierras de secano, jiaraje solana del Collado de 
.Mirlos, tî rmind de AlraerísH V Hntk N. dicho 
Collado de .Mirlos, L, î fuid î quá bdja á retiñir* 
82 con el barranco de la Carrasca; 

Registro-dcntiució núm. 2681, [iOf t). Frkn-
cisto Flores yonZaU'i, Vecina de ÍÍ¿U*, te soli-
ciió con feeliá 15 tle Marzo la propiedad de una 
pertenencia minera con el nombr^ de «San 
Roqiiéi* sita en el pát'aje del llano ile ^Barjali, 
término de Padules; liildaiido por P: los Amigos. 
N¡ fcerro del Toril, L: año Nuevo y S; barranco 
de Carreteros; eii cuVo e>|>aqio,CCiiiípréhde la 
mina dcnoañnada Cristóbal Colón (¡It) Capricho 
de Godoy, que por abandono ée encuentra en 
circunstancias de caducidad' 

• lili •«ii r Vil 

fo io de Junio, 56- de hiüo y 9 de Agosto úc 
hmm'Múel j%AtMi0Áemt y la reom^ 

te prcvÍ!<ora ley de 8 de Julio último sobro suspen-
-l5Íon(kte.^garanlias€on.4itu(i¡onaJies, todas seori-^ 
aginan'€1» la ¡dea fuiKlamenlal de Ja conser.vaoipnde! 
• m\m'^ pesar del diverso eíipirilapulílico a^'^F^'' 
..sidióíásüiformaoioii, corao. lo .rqvelan bien ^clar»-
.-menle^ys respectivas feclras que comprenden los 
n.^)enoiM de niasi tirante absolulismo, los que bien 
. pmúrn tMmm de re\olucionar¡os. y los del ré-
. giiBén co«(slilocíQiiHk*n sHsdiversos matices y prac-
Ytioad^ por. diilintas v aun contrarias e.scuelas. 
,) . Sin embargo, siendo como ha sido imanimeía 
- ;«pinioíí aíJerea de la preferencia que el orden pubh-
. to^merece^sntre roaiitos objetos constituyen laprac-' 
- licaüel gobierno, es también verdad que carea» 
1 iMie.*rii patria de tina ley general sóbrela materia; 
' He ttiía ley qü»i tPatandodé aprcciaresteasunto ba

jo sus varitas aspectos, satisfaga 6asta ddndesea po-
. BJWe teí áes0s de lodos IW partidos feaMy «as «e-
i giiinias exigencias de, l(K>pueWos. y que ala par 

.seconcjerte con los preceptos sagrados de la moral 
-..y<li5laiusticiaí * ^r^wi 
- . El gobierao? de V. Mise ha propue*tpcoi> hrme 
>.J Bsistcflcialleoap este vacio, y lia redactado la ley qífe 

i Üenc eibonordesottictcrá voeslpa rcaV aprotecioiK 

áa¿¿. 

MlJírSTERIO DE lA GOBERNAClOJt. 

Señora: fodos los partidos qu(« süccsíViitó^títc 
lian gobernado nué-stro pais, asi éfl (̂ ásos eon^unp^ 
com"oen períodos de agitación, íian dedafádTlií 
verdad pr;icl¡ca de que eí ófilen ,|)iiblico es ía pfi-
mera necesidad de los pvíeblos, la ga^áníia Mi se
gura de los derechos y de los int^feises s(*c¡al¿«. 
j.luapdo falta el orden público. J a a(IinÍuistrti6Íoií tic 
Justicia y la ley carescen de importanéia; íi'fiíla, H 
honor y la propíedastí die jos ciüdadalnós ^m\nn k 
nierceil de la fuerz»';' éf (Téfeiió y hi dígúídad del 

tef principio (fc Jiheríaá y éf dcíííu^HDd ŝ ^̂  
¡les á pesar de ciíuníp íáfc.íagerácitfh j3Olitíc0 ba^u 
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